
República de Colombia 

 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

 
Valledupar, 25 de octubre de 2023.  
 
Proceso: Acción De Tutela.  
Accionante: NELVIS LIN BLANCHAR ARIAS.  
Accionado: CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR.  
Radicación: 20001-31-05-003-2023-00317-00 
 
Por medio de la presente se ordena requerir al CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- CORPOCESAR, para que alleguen a esta agencia judicial 
a través del área competente lo relacionado con la información de todos los aspirantes de 
la Convocatoria para elegir al cargo de Director (a) General de la Corporación Autónoma 
Regional Del Cesar – CORPOCESAR para el periodo institucional del 01 de enero de 2024 al 
31 de diciembre de 2027, para lo cual se les dará el termino improrrogable de seis horas 
hábiles dado que se está notificando por medio de correo electrónico, con el fin de evitar 
futuras nulidades en el trámite constitucional de la referencia.    
 
 
 Por lo expuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar.  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Requiérase al CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL CESAR- CORPOCESAR para que alleguen a esta agencia judicial a través del área 
competente lo relacionado con la información de todos los aspirantes de la Convocatoria 
para elegir al cargo de Director (a) General de la Corporación Autónoma Regional Del Cesar 
– CORPOCESAR para el periodo institucional del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 
2027, para lo cual se les dará el termino improrrogable de seis horas hábiles dado que se 
está notificando por medio de correo electrónico, con el fin de evitar posibles nulidades en 
el trámite de la acción de tutela de la referencia.   
 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS 
Juez  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

La anterior providencia se notifica por 

correo electrónico  el día 25/10/2023 

 
VICTOR GARCIA RUEDA 

Secretario 



República de Colombia 

 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

Valledupar, 25 de octubre de 2023.  

 

Oficio No. 0498 

 

Señora: 

NELVIS LIN BLANCHAR ARIAS.  

Correo electrónico:  

guajiro2021@hotmail.com  

 

Señores:  

CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- 

CORPOCESAR. 

Correo electrónico: 

atencionalciudadano@corpocesar.gov.co  

notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co  

 

Proceso: Acción De Tutela.  
Accionante: NELVIS LIN BLANCHAR ARIAS.  
Accionado: CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR.  
Radicación: 20001-31-05-003-2023-00317-00 
 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente oficio le comunico que dentro del proceso de la referencia esta agencia 

judicial mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2023, dispuso lo siguiente PRIMERO: 

Requiérase al CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- 

CORPOCESAR para que alleguen a esta agencia judicial a través del área competente lo relacionado 

con la información de todos los aspirantes de la Convocatoria para elegir al cargo de Director (a) 

General de la Corporación Autónoma Regional Del Cesar – CORPOCESAR para el periodo 

institucional del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027, para lo cual se les dará el termino 

improrrogable de seis horas hábiles dado que se está notificando por medio de correo electrónico, 

con el fin de evitar posibles nulidades en el trámite de la acción de tutela de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. JOSE SILVESTRE OÑATE SOCARRAS, Juez” 

 

 
De usted,  
 

 
 
 
 

 

 

  

  

  

VICTOR GARCIA RUEDA   

SECRETARIO   
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